
"' .,. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

lt4STITUTO r~ACIOtJAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL - VALLE 

Resolución_ t-{Q. O 3 5 S de 1.98 

( 2 7 JUL. 1990 ) 

"Por la cual se renueva la licencia de Funcionamiento y se Reclasifica a una em
presa de Transporte Terrestre Automotor" 

. . 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NA~IONAL D~AJ~NSPORTE y TRANSITO, REGIONAL VALLE DEL 

En uso de.sus facultades legales y 
est~tutar1as y en especial las con 
fer1das por el Articulo 48 del De
creto 2058 de 1988, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que por Resoluc1ón número 0451 de agosto 02 de 1985 el Instituto N · 
1 

d 
1 Tran~p?r!e, Regional Valle del Cauca, renovó la Lic~ncia d . ac~ona e -

~lrs1f1co).a la empre~a '.'TRANSPO~TES TORO LIMITADA", con do~i~~~f~º~~m~~~iºctaf~; 
e Cauca ., por el . termino de cinco (05) años, para operar como empresa de Trans 

porte Terrestre Automotor, con las siguientes características: -

CATEGORIA 
MODALIDAD 

RADIO DE ACCION 

TIPO DE VEHICULOS 

.. . 
"~" POR CINCO (5) AÑOS 
PASAJEROS 
DEPARTAMENTAL I 

AUTOMOVILES Y CAMPEROS 

Que con radicado número 2101 de junio 27 de 1990, el representante legal de la -
"Empresa de Transportes Trans·Toro Ltda. 11

, con sede en el Municipio de Toro (Valle 
del Cauca), solicita al Director del Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, 
Regional Valle del Cauca, la renovación de la Licencia de Funcionamiento y Reclasi
ficación en Categoria "A", en la modalidad de pasajeros, Radio de Acción Departa -
mental I, Clase de vehículos Automóviles y Camperos, adjuntando para tal fin la -
documentación exigida para su evaluación. · 

Que el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, Regional Valle del Cauca, a -
través de Ja División de Transporte, evalu6 la documentación presentada y procedió 
a elaborar el Estudio nGmero 045 de julio 23 de 1990, en el cual se recomienda re
novar la Licencia de Funcionamiento y Reclasificar en Categoria "A" a la "Empresa 
de Transportes Trans Toro Limitada", al obtener los siguientes factores de ~!asifi
cación acorde con las exigencias expuestas en el Artículo 5o. de la Resoluc1on nú
mero 241 de agosto 05 de 1971, así: 

Capital Pagado: Exigido $350.000.oo, Presentado $499.000.oo; Cap~cidad Transporta
dora Total : Exigido 20 vehículos, Presentado 51 vehículos; Capacidad Transportado
ra de propiedad de la emprEsa: Exigido 12%, Presentado 12%; Capacidad Transpor~a -
dora de propiedad de la empresa y/o socios: Exigido 80%, Presentado 80%; PuntaJe: 
Exigido 600 puntos, Presentado 778. 



• 
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INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE REGIONAL· VALLE 

11 Por la cual se renueva la Licencia de Funcionamiento y se Reclasific~. a :una empresa 
de Transporte Terrestre Automotor11

• 
. ' ' . .,/ : ·.: ·. /' 

~ .. ~ ·. 

Que el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, Regional Valle del Cauca, tenien
do en cuenta .los resultados obtenidos en ei presente estudio y siendo quien ejerce 
las funciones de organizaci6n, control y vigilancia de la actividad trarisportadora, 

ARTICULO PRIMERO 

PARAGRAFO UNICO 

ARTlCULO SEGUNDO 

ARTICULO TERCERO 

ARTICULO CUARTO 

.. -: ' '. . .:, ' 

.\. 

R E S U E L V E ... . . . ... · - ··~ . ---- . 
·- J ~ ' :-

Renovar la Licencia de Funcíonamiento y Reclasificar en 
Categoria 11 A11

, por el término de diez (.10) años, conta
dos á par-tir de la ejecutoria de la presente providencia 
a la 11 Empresa de Transportes Trans Toro Limitada 11

, con -
sede en e·1 Municipio de To ro (Valle del Cauca)., para que 
con ti nue operando como empresa de transporte, terrestre -
automotor, bajo las ~iguientes caracterfsticas: 

CATEGORIA 
MODALIDAD 
RADIO DE ACCION · 
CLASE DE VEHICULOS 

11 A11 POR DIEZ (10) AÑOS 
PASAJEROS 
DEPARTAMENTP,L I 

. : 

AUTOMOVILES y· cAMPEROS 
• 1 > -· • 

No obstante los términos anteriores, 1 a renovación de 1 a 
Licencia de Funcionamiento y Reclasificación, ~quf obte

nida puede ser modificada de oficio o a petición de parte, 
cuando se compruebe que los hech.os que dieron origen a su 
otorgamiento no corresponden a la realidad. 

Las autoridades de Tránsito y Transporte; serán las encar
. gadas de velar por el cumplimiento de la presente Resolu-
. ción. · · 

Notificar el contenido del presente Acto Administrativo 
al gerente de la 11 Empresa de Transportes Trans Toro L imi-t d-ª,_11_. . . . - ·-·· -- - . . 

Contra la presente providencia, proceden por la vía guber
nativa los recursos de reposición ante este Despacho y el 
de apelación ante la Dirección General del Instituto Nacio 
nal de Transporte y Tránsito, los cuales deberán interpo
nerse dentro de los cinco (5} días hábiles siouientes a -
su notificación. -

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 2 7 Jlll ·l'2Gn - /) """' --~~t~~ ~ 

/eoi. 

L~ MARINA GALINDO LEDESMA 
Secretaria Ad-Hoc 
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